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ORDEN Unidad Administrativa
S.G.T.Exp.: A/OBR-035689-2022 (5-B/23)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

Mediante Orden nº 459/2023, de 9 de agosto, del Órgano de Contratación de la Consejería de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, se adjudicó el Contrato de Obras de “TRATAMIENTOS 
SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE 
NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA”, LOTE Nº 2 “La Morcuera” nº 151 en el T.M. de 
Rascafría, PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA 
UE NextGenerationEu, a la empresa NATURA CONSTRUCTIVA, SL, con NIF B97864219.

Se formalizó el correspondiente contrato administrativo, en fecha 31 de agosto de 2023, con un
plazo de ejecución de 15 meses, encontrándose actualmente suspendida la ejecución del mismo hasta la 
aprobación de su modificado.

Con fecha 1 de julio de 2025, el Área de Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, de la 
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, emite propuesta para la modificación nº 1 del 
Contrato de Obras de “TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA 
BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA”, LOTE Nº 2 “La 
Morcuera” nº 151 en el T.M. de Rascafría, PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UE NextGenerationEu

Se trata de una modificación no prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
que rigen en el presente contrato, que se fundamenta en el artículo 205. 2. c) de la de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(en adelante, LCSP), cumpliéndose los requisitos establecidos en su apartado primero y conforme al
supuesto del apartado segundo, letra c) “Cuando las modificaciones no sean sustanciales”, justificándose
en las páginas de 6 a 8 de la memoria justificativa del modificado.

La modificación responde a un aumento del número de calles de desembosque, utilizando las 
terrazas del terreno y reduciendo así la distancia de arrastre desde el lugar de la corta hasta el de la 
carga, debido a que al comenzar a actuar sobre terrenos con un desnivel mucho mayor, la dirección de 
obra considera que la pendiente del terreno, la condición de aterrazado proveniente de la técnica de 
repoblación utilizada hace 50 años y la densidad del arbolado existente dificultan el arrastre planteado 
desde el punto de corta del árbol hasta las escasas calles diseñadas en el proyecto.

La apertura de nuevas calles de desembosque siguiendo la traza de las terrazas de plantación 
permitirá que la distancia de arrastre de los árboles cortados no supere los 50 – 60 metros reduciendo el 
efecto erosivo que ocasionan dichos arrastres sobre el suelo y el contacto con los pies de árboles que 
permanecen.

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original. 



Dado trámite de audiencia al contratista NATURA CONSTRUCTIVA, SL, en cumplimiento del 
artículo 191 de la LCSP.

Vista la conformidad prestada por la empresa adjudicataria, NATURA CONSTRUCTIVA, SL, de
fecha 24 de julio de 2025,

En virtud de lo dispuesto en los artículos 190, 191, 203, 205, 207 y 242 de la LCSP y en uso de
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Aprobar la modificación nº 1 del del Contrato de Obras de “TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE 
NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA 
DE GUADARRAMA”, LOTE Nº 2 “La Morcuera” nº 151 en el T.M. de Rascafría, PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UE 
NextGenerationEu, suscrito con la empresa NATURA CONSTRUCTIVA, SL, con NIF B97864219, por 
razones de interés público y las causas contenidas en la Memoria propuesta de modificado, de 1 de julio 
de 2025, del Área de Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, por importe de 468.859,09 euros (IVA 
incluido), suponiendo la citada modificación un incremento de 36.682,78 euros, IVA incluido, con respecto 
al gasto autorizado en el contrato, y una variación del 8,488 % respecto al contrato original, y con el 
siguiente desglose: 

Base imponible IVA Importe total 
30.316,35 euros 6.366,43 euros 36.682,78 euros

Aprobar el gasto que supone la modificación nº 1, por importe de 36.682,78 euros, IVA incluido,
con cargo al Programa 456A, Partida 60107, del vigente Presupuesto de Gastos.

Este contrato se financiará íntegramente por el Estado a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) aprobado por Resolución de 29 de abril de 2021, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el 
que aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dentro de la componente o línea de 
acción C.4- Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad; en concreto en la C4.I2. 
Conservación de la biodiversidad terrestre y marina, al tratarse de una infraestructura de gestión y uso 
público en espacios protegidos. Actuación: C04.I02.P01.S16.S02.PROVISIONAL.04 Prevención de la 
mortalidad de flora y fauna (P.N.S. Guadarrama).

El plazo de ejecución del contrato se amplía en 3 meses y medio, debido a la modificación nº 1 del
contrato, y tendrá efectos desde el día siguiente a la firma del acta de levantamiento de la suspensión de 
las obras.

El contrato modificado será realizado por la empresa adjudicataria del contrato primitivo y como 
consecuencia del aumento del precio del contrato modificado, se procederá a reajustar la garantía 
definitiva siendo su importe 19.374,34 euros, lo que supondrá un incremento con respecto a la garantía 
definitiva depositada en el contrato de 1.515,82 euros.

El adjudicatario formalizará el anexo al contrato en el plazo de 15 días hábiles contados desde el 
siguiente a aquel en que reciba la notificación de esta modificación.



Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cuando se considere que la 
modificación contractual se basa en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la 
LCSP, por entender que la modificación debía ser objeto de una nueva adjudicación, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 44 y siguientes de dicha Ley, en el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo 
dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de 
desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid como órgano competente para resolverlo. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 

En el supuesto de que se impugne por cualquier motivo distinto al mencionado, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, en la forma 
prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2042)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S

- SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
- SR. CODIRECTOR CONSERVADOR DEL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA
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